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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL - FINDETER.  
 

CONVOCATORIA No. FCO-C-014-2019 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Dando cumplimiento al cronograma de la convocatoria No. FCO-C-014-2019, siendo el día 06 de noviembre de 2019 a las 
09:07 a.m., hora legal colombiana se reunieron en las instalaciones de FINDETER, ubicado en la Calle 103 No. 19 - 20 Bogotá 
D.C., oficina de Contratación, las personas que a continuación se relacionan, para llevar a cabo la Audiencia de Aclaración de 
Términos de Referencia de la Convocatoria No. FCO-C-014-2019, cuyo objeto es: CONTRATAR LOS ESTUDIOS DE 
ALTERNATIVAS, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DE INGENIERÍA DE DETALLE DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DE LOS 
CENTROS POBLADOS RURALES Y URBANOS DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR INCLUYENDO LOS COMPONENTES TÉCNICOS, 
LEGALES Y FINANCIEROS Y EL PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL. 

 
Para ello se hacen presentes por parte de FINDETER las siguientes personas: 
 

1. Edwin Trujillo Bonilla – Profesional Jefatura de Banca Internacional. 
2. Kevis Sireck Diaz – Profesional Dirección de Contratación. 
3. Juan Carlos Casares Sanguinette - Profesional Dirección de Contratación. 
4. Paula Andrea Rodríguez D.  – Profesional, Gerencia Técnica. 

 
De igual forma, se hace presente por parte de los interesados en la convocatoria las personas que suscriben el respectivo formato 
de asistencia que se anexa a esta acta. 
 
Acto seguido se procede a dar lectura del orden del día, así: 
 
Orden del Día: 
 
1. Se deja constancia que los asistentes a esta audiencia ya tienen previo conocimiento de los documentos que hacen parte 

integral del presente proceso de selección (Estudio Previo, Términos de Referencia y Anexos). 
 
2. Se procede a escuchar el pronunciamiento de los interesados en el proceso con respecto al tema, en el orden de la firma de 

asistencia por un tiempo de 4 minutos.  
 
Para tal efecto se entrega al participante un formato de recepción de observaciones, así:  
 

✓ Un formato de observaciones a través del cual los interesados podrán presentar observaciones a los Términos de 
Referencia, los cuales hacen parte integral del Acta. 

 
Es este estado de la audiencia se concede un término para que los asistentes, mediante el formato dispuesto por la Entidad, 
formulen observaciones a los Términos de Referencia de la Convocatoria No. FCO-C-014-2019. 
 
Acto seguido, se informa la forma de su diligenciamiento y se hace la claridad que si las observaciones pueden ser 
contestadas dentro de la misma audiencia así se procederá o de lo contrario se contestaran en la fecha establecida en 
los términos de referencia a través envío de mensaje de datos – correo electrónico desde la cuenta 
tercerosfindeter@findeter.gov.co. 
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Intervenciones,  
 
Se deja constancia que los interesados no realizaron observación en el formato determinado por la entidad para observaciones, 
sin embargo, si intervinieron en la audiencia, presentando las siguientes observaciones, procediendo los funcionarios de la 
entidad seguidamente a dar respuestas a las mismas, así: 
 

1. ¿No existirá inconveniente con los entregables? 
 
Respuesta. Se informó que la entidad territorial es la encargada de validar los entregables, los cuales serán diligentes 
al momento de la verificación.  
 
 

2. ¿La forma de pago de la etapa 1, sería pagada entre los 7 meses? 
 

Respuesta. Se informó que validada la forma de pago establecida en los términos de convocatoria, se evidencia que 
el plazo de la etapa 1, está por 4 meses, por lo cual el pago sería realizado en este tiempo, al tener aprobación de la 
interventoría y visto bueno de la contratante de los informes que contienen el inciso 1.1. DIAGNOSTICO DEL SISTEMA.  
 

3. ¿Al tener multa un proponente le realizan descuento? 
 

Respuesta. Se manifestó que los proponentes que tienen multas o sanción tendrán un descuento al momento de la 
asignación de puntaje determinada por el factor evaluable estipulado en el numeral 4.1 “CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, “EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS 
ANTERIORES” de los términos de la convocatoria,  
 

Fin de la Audiencia. 
 
No siendo otro el motivo de la presente Audiencia se da por terminada siendo las 09:30 a.m. y se firma por quienes intervinieron 
en la misma por parte de la entidad, y a su vez se adjunta el respectivo listado de asistencia.   
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO      ORIGINAL FIRMADO     

Edwin Trujillo Bonilla.                                                               Kevis Sireck Diaz 
Profesional Jefatura de Banca Internacional.    Profesional Dirección de Contratación. 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO       ORIGINAL FIRMADO     

Juan Carlos Casares Sanguinette    Paula Andrea Rodríguez D 
Profesional Dirección de Contratación.    Profesional, Gerencia Técnica.    
 
 




